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¿)E LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ¿rdents y anuncios que hayan de in-
tert&rse en tos B o l b t o u s Oncutxs se bau de inun
dar ai Gefe Peülico r e s p e c t i v o , por c o t o conduelo ae 
pasarán á loa Editores de los mencionados periódico*. 
-{Rtal orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS.LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKECIO'M MIOICIO*.—Eu esU'OfriUl, llevado á domicilia, 10 rs. mensua
les anlicipados; fuera de ella 1* rs. el raes; 36 el irim<telre; 72 el «emeslr^, y 
1*4 por un añ«i,—SeadmiUn euscriciones en Madrid en las oücinas del BOLETÍN, 
Cocedera toja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—ün número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte Ibj 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

° 'ARTE O F I C I A L 
0 7 

MI-NKTURIÜ Í)K LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Eicmo. señor Ministro de l.i Geber-
cion: 

«Granada 11 de octubre de 1862 á 
las diez y cincuenta y cinco minutos de 
la noche.—SS MM. se han dignado inau
gurar hoy la Esüosícion de Bellas Ai tes, 
dirigiéndose después á la villa de la Zu
bia á ver el histórico laurel que ocultó á 
Isabel la Católica.—SS. MM. han sido en 
todas parles aclamados V victoreados con 
indecible entusiasmo.—Los augustos via
jeros están cada vez mas satisfechos de 
las pruebas de amor y lealtad que reci
ben de estos habitantes.» 

El Presidente del Consejo, de Ministros 
al Excmo señor Ministro de la Goberna
ción: 

«Granada 12 de octubre de 1*62 á las 
diez de ia noche.—SS. MM. han visitado 
hoy et palacio árabe de la Alhauíbra y el 
de Carlos V, el Generalife, el Sacro Mon
te y la casa de campo denominada de los 
Mártires, propiedad de don Carlos Manuel 
Calderón.—Por la noche asistieron' a los 
fuegos artificiales dispuestos en el paseo 
del Triunfo.—SS. MM. han sido en todas 
partes ardientemente aclamados y victo
reados. 

SS. AA. RK. las Sermas. Sras. Infan
tas doOa María del Pilar Berenguela y do-
ia .Mana de ia Paz continúan en esta corte 
•io novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GUACÍA T JUSTICIA. 

Excmo. Sr : La Helia (Q. D. G.) ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Amurrio, en la provincia 
de Álava, á don Manuel Giménez y Ayala; 
~Ta el de Coria, provincia de Caceres, á 

i José Calecido y Zapata; para el de 
losa, provincia de Guipúzcoa, á don José 

t£ v bt>i .H0 .£ 

Joaquín Gurpegui; pura el de Grazalema, 
provincia de Cádiz, á ion José Maria Tor
re.-; para el de Puente Caldetas, provincia 
Pontevedra, á don Manuel Goyanes y San-
ju/jfe vacantes por renuncia de los ante
rior mente nombrados; para el de Alma
dén, provincia de Ciu lad Real, á don An
tonio Abaíí Tategnn,Registra dor deTam i -
jon; para el de este ultimo punió, en 
la provincia de Guadalajan, á don Agus
tín Alonso y Gómez; para el de burango, 
provincia de Vizcaya, á don JuanOntive-
ros y Gil, vacantes, el primero por no ha :. 
ber prestado fianza el electo dentro del 
plazo legal; el segundo por traslación del 
nombrado, y el úlUmo por fallecimiento 
del que lo desempeñaba, cayos individuos 
han sido pro mes tos en las respectivas ler
nas formadas por esa Dirección; y para el 
Registro de Ceuta» en la Audiencia de Se 
villa, á don Marcelino Rodrigo y Lúgigo, 
único aspirante al mismo, á pesar de ha-
i erse anunciado dos veces la vacante. 

Al propio tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M. que desde la publicncion de 
estos nombramientos en la Gaceta de Ma
drid empiece a correr el plazo de 40 dias 
que para la prestación de las respectivas 
lianzas se fijan en el art. ¿82 del regla
mento general para la ejecución de la ley 
hipotecaria. 

De Real orden lo digoá V. E . para ios 
ef-ctosconsiguientes.—Diosguardeá V. E. 
muchos años.—Madrid 8 de octubre de 
lí>b'2.—Pósala Herrera.—Sr. Director 
general del Registro de la Propiedad. 

MINISTERIO DE LA Gi:..RRA T 
U L I R a M a H . 

Real orden. 

DB 

El Sr . Ministro de Marina dice al de la 
I Guerra y de Ultramar en 2 del actual lo 

qne. sigue: 
««El Comandante general de Marina del 

Apostadero de la II tbana me dice con f ¡cha 
.2$ da agosto próximo pasado lo siguiente: 

Excmo Sr. : Encontrándose es el dique 

Solante de este puerto el vapor-correo 
ucrio-ilico, dispuse siireconnciaii uto en 

la forma prevenida, nombrando la comisión 
que debia verificarlo, bajo la presidencia 
del Comandante del vapor habtl la Ca/d-
lica, Capitán de navio don Carlos del Ca
mino. Su favojable\resultado lo encontrará 
t . B . espuesto facultativa y deUlla«Jamen-
te en la acti original que tengo el honor de 
acompañar á V. E. para su debido conoci
miento.—Lo que, con inclusión en copia 
üel documento Ue referencia, traslado 
á V. E. de Real orden para conocimiento 
del Miuiileiiu de su digo© cargo.» 

De Real orden, coumnicaila por el re
ferido Sr. Ministro «Je la Guerra y de Ul-

tramar, lo traslado á V. S . , con inclusión 
de copia del documento que se cita, para 
su conocimiento y efectos correspou Jicotes 
Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 
6 de octubre de 1861.—Bl Di redor gene
ral, AugustoUlloa.—Sr. Don J . s é Alvarez 
do Soto mayor. ; / \¡ j 

Acia que tt cita. 

Minislerto de Marina.—Dirección de 
Armamentos.—Vapor doña Isabel ta Ca-
lóiica — Reunidos en el dia de hoy bajo mi 
presidencia, en virtud de la Real orden de 
50 «le abril último y de la superior dispo
sición do V. E. del dia de ayer, el señor 
Capitán de navio don Pedro Al bar del Cas
tillo, Comandante de la fragata Lealtad; 
don José Manes y Punce, Capitán de ira-
gala y Comandante de Ingenieros del apos
tadero, y el Alféfez de navio del mismo 
cuerpo don Francisco Rivas y López, pasa
mos en el dia «le h «y, y á la hora desig
nada por Y. E . , al dique Rítanle de-este 
puerto, donde se halla varado el vapor cor 
reo l'uerto-Rico, y se procedió á reconocer 
esteriormente y con la mayor escrupulosi
dad los fondos de dicho buque, resultando 
de dicho minucioso examen io siguiente: 
Kl $ ^ ^ u } k l intnciouado buque tieue 
muy buegas formas y perfectamente ade-
cu nías para obtener un buen andar con 
soio el ausilio de la máquina en lodos cir-
«musían;ias Las planchas de los fondos 
prójimas á la quilla, son de siete octavos 
do pulgada ingesa de grueso; ia quilla es 
de tres y un cuarto pulgadas idem degrue-
so por nueve idem de peral lo, reforzada 
por ambas bandas por las planchas cite
riores que ai mismo tiempo forman parte 
«le los costados, enlazándose con el resto 
del forro, cuyas planchas tienen de grueso 
cioca octaves de pulga la inglesa. 

, Dicho forro está en talas sus partes 
per ledamente unido y doblemente.rema
chado, hallándose todas las planchas en 
muy bu?n eslado de conse» vaciou,esta son 
además de un largo y ancho proporciona
do a las dimensiones principales del buque, 
teniendo sus juntas ó uniones bien situadas 
para obtener la ligazón y solidez necesa
rias 

Las cuadernas se hallan también con
venientemente repartidas, y bien asegu
rado yugado con ellas con buenos rema
ches el forro eslerior. 

En vista de este detenido examen, la 
Junta ha sido de unánime parecer que los 
fondos del mencionado buque se hallan en 
muy buen eslado, reuniendo todas las-con
diciones de solidez y seguridad necesarias 
para el servicio á que aquel se halla des
tinado; cou lo cual se dio por terminado el 
acta, estendiéndose de ello acia que con
migo firmaron á continuación á bordo del 

| vapor Doña Uabel /a Católica, de mi man-
- A q f l t e o 

do, en el puerto de la Habana, á 19 de 
agosto de 1862.—Carlos del Camino.— 
Pedro del Castillo.—José Manes.—Fran
cisco Rivas.—Es copia.—Hay dos rú
bricas 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de comercio. 

Según participa á este Ministerio el 
Cónsul general do Espada en París, ha fa
llecido abinlcstato en aquella capital, y eo 
(a habitación que ocupaba eo la casa nú
mero 106 de la calle de San Lázaro, dona 
Gabina de Alvarez, viuda de Alvarez, de 
edad de 74 ano* y natural de Carranque, 
proviucia de Toledo, no habiendo dejado 
mas bienes que el menaje de su cuarto, 
cuya venta en almoneda ha producido la 
cantidad de 488 frs., que «lespucs de abo
nados lodos los gastos ha quedado redu-
ci ia á 155 frs. y 10 cents. 

Lo que se publica á fin de que las per
sonas qné se crean cou derecho á la es
presada suma en concepto de herederos de 
la difunta, acudan á acreditarlo por si ó 
por medio de apoderado aute el Consulado 
general de Bspana en París. 

^EtiüNDA v , C C l )N, 
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se asomo 

Secretar i*. — Negociado 2 . * — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por renuncia del qne 
la servia la plaza de Secretario del Ayun* 
miento de Arroyomolinos, dotada con el 
sueldo anual de 1460 rs., pagados de les 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores da 8 5 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
len temen le documenladas al Alcaldo-pre-
siUeole de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez H presente anooeio en la tía-
cela de Madrid, en la inteligencia deque 
.-.era preferid» el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decre
to de 10 do octubre de 1S55, ó s a l a Real 
Orden de 21 del mismo mes de l 8o$ . 

Madrid de octubre de «86Í.—Kl 
Duque de Sesto. • • 

Se halla vacante por defunción de 
que la servia la plaza de .Secretario .Jp 
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Ayuntamiento ds Vetilla de San Antonio, 
dotada con el sueldo anual de 29 20 ízales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los que á la cualidad de 
mayores de lo anos reuaan la necesaria 
aptitud, diiigiran sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro did término de*un mes, que empozará 
acontarse desde el (lia que se publique 
por tercera ve¿ el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855 ó en la 
Rea! orden 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 50 de setiembre de 1862.— 
El Duque dcSesl». 

SCCÍOH de Fomento.—Negociado 3.* 
Número 1571. 

Con fecha 13 de junio último, se re

mitió á varias corporaciones y particula
res la Real orden de 10 de mayo próxi-

I mo pasado, por la que el Gobierno de Su 
Mageslad abre una informa • on sobre la 
enseñanza agrícola, y los medios de con
tribuir á la propagación y fomento de la 
agricultura, con el interrogatorio que á 
ella se acompañaba. 

lin dicha Real orden se dispone que 
para el 1.° del actual se debía contestará 
este en la parle que fuese posible; y como 
alguna corporación y particulares no hayan 
hasta el presente cumplido este servicio, 
y siendo urgente el que se veriGque para 
dar cuenta a la superioridad; he acordado 
hacerlo presente por medio de esta cir
cular, previniendo á las corporaciones y 
particulares que no h hayan verificarlo, 
evacúen su informe para el dia 15 del ac
tual sin falta alguna. 

Madrid 11 de octubre fie 1862.—Du
que de Sesto. 

Sección de Fomento.—Negociado 3 *—Comercio, 

Con arreglo á lo qn dispone el art. 34 del reglamento de 17 do febrero de 1848, 
se publican los siguientes balances de las sociedades que abajo se espresan, corres-
pondiento* al nfte de 1861, después de haber sido comprobados por este Gobierno de 
provincia con los libros de la Compañía 

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MONBLANCB A REUS. 

balance en 51 de diciembre de 1861. 

ACTIVO. 

Acciones en cartera, 3 835 7.282.700 

Construcciones. 

Aportación 3.891.000 
Cutos (L» instalación. . 1.545 977,16 
Expropiación 2.621 575.18 
Büptónabí n 6.985.685.61 
Obras «le lubrica 53-24.443,88 
Edificios 115.223,02 
Via y accesorios 115.564,04 
Traviuteis 602.SW5.ri0 
Estudios pura la prolongación de la viu á Léridu. . 3.G91 
Gastes estraurdinarios de construcción t. 861.504,40 
Cupón de interés de acciones 3. «39 792 
Ídem id. do obligaciones . 1.779.084 
Consejo de Administración, Dirección y tiros gastos. i.911.005.39 
Dirección y vigilancia de los trabajos 845.543,76 
Estudios fiel ramal de empalme de los ferro-carriles 

de Monhlanch á Reus y Tarragona á Rcus. . . . 4.027,30 
30.247 538,18 

Material de la vía H » f c J - * U .»l«>3 • 2.676.0*29,44 
Máquina* de taller • 243 .H49 .3i 
Material móvil, v "i".'¿ 1 ¿ J&— '-. . . . . » 2.186 676,95 
Puentes d¿ hierro , . » 3.493 
Combustible. . . . « ' . . • 890,65 
Comisión da obligaciones, 192 i i lulos en cartera. • » 182.400 ' 

Varios deudores. 

Tesorería de la provincia de Barcelona 19.920 
Compañía general de Crédito en España 
Borras, Aballo y compañía (constructores.). . . . 2.564.202,67 
Federico Alameda, ingmiero principal 326,52 
Mariano Castillo, representante de la compañía para 

recibir en Tarragoua efectos del esiraujefo. . . 37.365,81 
fa 41.637.297,63 

54.460.870,-21 
m\ > > PASIVO. 

Capital ,34.20¡).000 
Obligaciones 20.958, de ellas 192 eo cartera. . . . 47.142.656 
Acopio de inferíales 46.589,99 

Construcáones. 

Saldo que resulta á favor de esta compañía de los in
tereses que la abona la general de Crédito en qc , 
deducidos la comisión y quebranto de giros hechos 
por l;i última por cucargo de la primea* | « 796.094,00 

258 cupones de acciones de i .* de octubre que no »e 
han-presentado al cobro. . . ¿ , t 4 * i * c J \ . • . 14.706 
32 i i. obligaciones 4.° abril. . . . ] • 
9o0id. id J»82cupooe9. 27 987 
i . * de o c t u b r e ^ j j ^ ^ 1 ¿ RJB 

Varios acreedores. 

Los hijos de G n l l h o D , joven, banqueros de l a compa
ñía, en París. t . » 8 . * ¡ 5 . » 

Fábrica de Graflenstaden (Locomotora.). 
Stepson Clark* (raits y material móvil.) . 
Marcnielle£UWlet (rails.) . 
Ernest Goiiin1 (locomotoras.). . 

23.4/6 
2«7.N83,S8 

> So 287 .46 
667.280 

2.232,862,13 

5TíoU87o\i7 

Madrid 30 de enero de 4862 . -EI Delególo de!-Gobierno, Ramón Cann . -E l C >f , 
Contabdidad, Borniur.-El D.rector-gerente, Garniel Saez de Buruaga. e f e d e 

Manee de la Compañía general española de Seguros, cerrado enZi de diciemh* 
rfe!861. e 

ACTIVO. 

Comisionados, cuentos conicntem , i " , !S- • " ? • r 1 

foja 
Valores en cartera, en títulos de la deuda diferida 
Garantía en seguros de vi Ja en id. id 
Banco de España 
Casa, cal'e de Zurita, núra. 20 
Casa, C't'.e de las Huertas, oúm. 67 
Material de la Compañía eo la Dirección 
I lera id. en las provincias. . . . _ — . » • « • • 
Depósdo por siniestros marítimos 
Dividendo 22 de 1861 . . . . 
Compañía antigua, resultado de la liquidación hasta hoy. . . . 

1.997 
20 

550. 
1.561. 

197. 
75 

148 
67 

131 
500 

5 0 
3 .554 

500,10 
174,22 
975,12 
904,88 
575,14 
900 
000 
847,46 
495,59 
000 
000 
758,78 

Rs. vn. 

PASIVO. 

Comisionados, cuentas corrientes. 
Dividendos d e l ! 9 al 2 1 . . 
Depósito por venta de acciones. . 

8 .415.751,29 

290.258,87 
51.745 
74.495,59 

L DKPÓSITO POR OPERACIONES PENDIENTES. 

Segures marítimos 
Idetn de incendio-

ídem de viJa, tabla 2 / 
Hem de id. 5 .* 
Ídem de id. 4 . ' 
Ídem de id. 5." 
liem de lempoit! «s, tarifa 2 * moderna. . 
ídem por la vida entera, tarifa 1.* mulerna. 
ídem diferidos de ahorros, tarifas 4 . ' y 3 . ' U . 
Ídem de vida á fondo disponible eo plazos fijos, 
llera para el caso de vida, tarifas8.* y 9 . ' mo

derna 
Uem para el id. y muerte, tarifa 7.* id.. . , 

ídem de quintas, clase 1.*. . . - ' ^ í l • 
Ídem id. ^ l . 
ídem id. 51» 
ídem i J . 4 / • VaoM 
Ídem de reemplazo, 1.» y 2 . ' combinación.. ..* 

i . 3 8 . 4 1 4 , 4 9 
409.464,03 

10.443,75 
21.858,68 

1.148.514,49 
87.820,6:* 

105.755,05 
106.653.02 
55.bo0 r 60 

2.550,28 

2l .805,0t) 
2 .951,55 

5.158 
5.991,74 
4 . 8 5 ! 
1.426 

27.614,07 

1.497.878,52 

1 .56 : .904 ,88 

Compafiia antigua, resultado de la liquidación hasta hoy. . . . 
45 .020,8 k 

4.185,84 

Capital efectivo del 5 por 100. . 
Fondo de reserva.. . . . 
Capital de beneficios. 

MsmsMtM 
Rs. vn. 

KImJ 

5.522.487,51 
4.O0D.000 

¿5 . s62 ,58 
867.581,40. 

8 .413.751,29 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS. 

•KMÜSTHAC40N DK LAS COENTAS Q U E H\N OPREUDO CASTOS T PRODUCIOS E N Kl. 

PrttSE.NTB AÜO. 

Gastos. 

Siniestros marítimos procedentes de 1860 
ídem id. id. de l b « l . 
Ídem de seguros contra incendios. . ! *{ j \ 
Gastos generales. . . . . . " I * " * * 
BenelirMn en e»»te aflo. . ".'<¿oí>*h¿" 1 ' * ' *, 

1.072.794,08» 
551.479,21 
189.299,53 
3d8.398.34 
t 3 2 . 8 45,39 

Rs vn. 5.014.816 ,55 

Producios. 

Ganancia» y perdidas. 
Alquileres .y g^tos, casa cal« d e las HaerW nám. 67.' . 
Ídem id. id. Zurita, nu n. 20. . . . j v . " * ^ T» a *«» t f t * fa« fc , i . ¿*s í¿*7^ 
Gemios de seguros marítimos W l É l l f <»£ i * .ti»'»»» 3 ttítiiú 

177.959,67 
1.371,7? 

•guros marítimos vencidos 
ídem id. contra incendios id. 
~¿B sr y «H 'ifO éi aíi axkítúm vs. t&ul 

R*. . 

«S5R.0,' i 2 .439 6 7 6 ; W 
395.261,82 , 

3 .014.816,55 

http://602.SW5.ri0
http://243.H49.3i
http://3d8.398.34
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Operaciones pendientes en fin de i861. 

CLASE. 

ItjB Seguros maríti-
iiios 

2 . a Id. de incendios. 
5.* Id. sobre la vida, 

tabla 1 . a , tarifa t .\ 
4 / Id. temporales, 

tarifa 2 . a 

5 . a Id. sonre la vida, 
tarifa 5 . a 

6 . a Id. id. tabla 5 . a 

7.' Id. rentas vitali
cias, tabla 4.*.—, 

8." Id. sobre dos ca
bezas, tabla 5 . a . . 

9 . a M. diferidos de 
ahorros, tarifas 4.* 

r v • 
10. Id. á plazo fijo. 
11 . Id. para caso de 

vida y muerte, ta
bla 7. a . . . . 

12. Id. para caso de 
vida, fondo perdido, 
tablas 8 . a j 9 . a . 

13. Id. de reemplazo, 
1 . a y 2 . a combina
ción 

14. Id. de quintas, 
1 . a clase 

15. Id .de id . ,2 . a id 
16. Id. de id., 5 . " i J 
17. Id. de id., 5 . a id 

Seguros. 

1.849 
1.655 

56 

303 

1 

2 

106 

9 

36 
6 

1 

12 

40 

1 
7 
6 
2 

RESPONSABILIDAD. 

Capital asegurado. 

91 .C0i . i69 .77 
1G1.188.057,65 

1.396.901 

3.353.51o 
i •# ,i 

32.000 

4 .095 

252.r¡92 
84.000 

60.000 

196.629 

160.000 

6.000 
4^.000 
36 000 
12.000 

Rentes á cargo 

de la compañía. 

2.500 
» 

201 .493 ,81 

16.164,50 

Cuota 

única, cobrada. 
Cobradas. 

258.403.964,42 220 .158 ,54 

1.388.414.19 
109.464,05 

27.039,9» 

99.227,71 

10.145,75 
20.776,0b 

1.148.514,49 

87.820,62 

49.740,60 
150,28 

355,55 

10.836,81 

A cobrar. 

Total cobrado. 

2.953.382.75 

sil» le * K 
» 
» 

20.317,07 

5.158 
2 .892.74 
4.851 

971 

54.169,81 

78.693.0P 

6.527.54 

1.062 

4 .110 
2 .400 

2.580 

11.028,25 

7.297 

5 .099 

4; 55 

117.251,65 

I.5SS 414,49 
109.46 i ,05 

106.635,02 

105.735,03 

10.H"),75 
21.838,66 

1.148.514,49 

87.820,62 

5 3 . * 0 ,60 
2 .550,28 

flt» li:i"ióhieuoo 

2 .955,55 

21.865,06 

27.614,07 
5.158 
5.991,74 
4.831 
5 . 4 i 6 

5.104.804,21 

fdadrid 31 de agosto de 1862.—Duque, de Sesto. 

SESTA ÍECCION. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
¿fc .«"* .<» .|ME J& MI tumi 
,ort ,m .raí .m m\ un ti 

Juzgado de primera ¡nstanci i del distrito del Norte. 

. * Sentencia. 
En la villa y corte de Madrid á 9 de 

agosto de 1 8 6 2 , el Sr . don Antonio R i 
fad de p. o, Juez de paz del distrito del 
Norte en la misma, y encargado interina
mente del de primera instancia por ausen
cia de su propietario; habiendo visto la 
presente ileman !a de tercería do dominio 
á una vina embargada, dedueila por el 
Excmo. Sr. don Antonio María del Valle, 
vecino de esta capital, y en su nombre el 
Procurador don José Cirilo Díaz, en autos 
ejecutivos seguidos á instancia de (¿rebo
ño López, como marido de Melitoua Ruiz, 
vecinos de Ajaivir, su Procura Jor don 
Manuel Martin y Veda, coi.ira Antonio de 
la Fuente y su espora Marta Martínez, ve
cinos de líortaleza, sobre pago de mara
vedises en virtud de juicio convenido, los 
cuales se siguieron mas tarde por falleci
miento de la última contra sus herederos, 
representados por su curador ad bona An
tonio Barceló, y cuya tercería se ha sus
tanciado por lodos sus trámites y en debi
da forma con el ejecutante, y en rebeldía 
con el Barceló: 

Resultando por el testimonio que obra 
ta este pleito, eskudido por el actuario 
que refrenda, y previo mandamiento del 
Juzgado, que en el de paz de la villa de 
Horlaleza en el ano pasado de 1857, se 

instruyó un espediente ejecutivo á instan
cia de Gregorio López, como marido de 
Melitoua Ruiz, vecinos de Ajaivir, contra 
Antonio déla Puente y su esposa Mirla 
Martínez, sobre pago de 857 re?.les en 
virtud de juicio convenido, celebrado al 
intento ante dicho Juez en 5 de agosto del 
mismo ano: 

Resultando que habiéndose procedido 
i instancia de la parle adora' al embargo 
de los biene.i pertenecientes á la Marta 
por no hab-r cumplí lo los deman lados 
con lo estipulado en el acto conciliatorio, 
se practicó ftn una casa de la pertenencia 
de aquella, sita en la villa de Horlaleza, 
libran lose despacho asimismo al Juzgado 
de paz de Camilas para que lo hiciese de 
una parle de vina que en el citado pueblo 
poseía, cuya diligencia tuvo lugar en el 
mismo, en 27 de agosto de IS57, según 
el testimonio á que se ha hecho referencia: 

Resultando que con poslerioii lad y á 
instancia de los «clores se inhibió el Juz
gado de paz de Horlaleza de conocer en 
las diligencias ejecutiva* de quo se viene 
haciendo méi ito, remitiendo as á este Juz
gado y declaradas mas larde en el mismo 
nulas y deuingun valor, se mandaron en-
treg ir á lo» pri ñeros: 

Resultan lo que solicitado nuevo em
bargo por los ilein tn tantea se esli.nó así, 
teniendo efecto aquella diligencia, previa 
la remisión de despacho e:i turma, y eje
cutándose en la villa de Gauillejas en I t 
de setiembre de 1860, según se demues
tra eB el testimonio obrante en autos: 

Resultando que habiendo sen.il.ulo ante 
este de primera instancia pira el di* oO 
de abril de ! 8 b l la subasta de la finca 
embargada, se presentó el Procurador 
Diaz con poder bastante y en forma legal, 

en nombre del lix -mo. Sr. don Antonio 
MaiIa del Valle, interponiendo demaula 
de tercería de dominio á la vina embar
gada y do cuyo remate se Iralabí, eSpo-
niendo ser de su propiedad esciusíva, me
diante la compra que bizo á la ilaoieu.la 
pública en 19 deeuero de 185i , lomando 
posesión de la misma por medio de su ca 
pataz Florentino Arroyo ante el Alcalde 
de Horlaleza, según constaba de los docu
mentos que hubo de acompañar á su es
crito: 

Resultando que suspendido el procedi
miento de apremio, y habiéndose conferi
do trasla lo con emplazamiento á Uregorio 
López y al representante del hijo menor 
de Marú Martínez, le evacuó el piimero 
en escri o de 6 de agosto de 18d1,-pre
tendiendo por las razoues q te aducía, que 
no siendo la yin*emb irg.ua d • la propia-' 
da I del V II tí, debía desestimarse con 
cosías la demm la de tercería de dominio 
inierpuesta por esle: 

Resailaiido que declarado en rebeldía 
Antouio BircdO cura Jor ad bona de J u 
lián de la Fue ule, se han entendido cuan
tas diligencias han ocurrido en esta de
manda con ri'S.ieclo al mismo, cou los es
tajos del Tu banal: 

lie.-.ultan io por ú limo que recibido el 
pleito a p r u e b i , de común acuerdo de las 
partes, se practico la pericial por doo Ma-
njel Gómez, agrimeusor y director de 
caminos veci.iale-*, precediéndose a ejecu
tar por él misino e l reconocimiento opo r 
tuno en la linca objeto del lilis, y prest nido 
después I* declaración que obra en dU.os: 

i j Considerando quo el Üxomo. M - . dou 
Antonio .Maií i del Valle, ha marcado con 
la posible precisión y claridad en su e s c u l o 
de demanda los linderos iodos que corres-

, r.t) »íl» cnu.dMt »"fiB«l 
ponden a la vina q w compró á la Hacien
da en 19 de enfenMq 1 8 5 i « reseñando 
alema- ftl nú ivrn de cepas que contenía, 
cuyos dalos guaní »u enteca uniformidad 
y analogía con los que resultan de la es
critura de venta presentada por el mismo 
en autos: 

Considerando que según la cerliuca-
ieion que asimismo ha si lo presentada, to
mó posesión'de la anterior üioca el señor 

, demandante por medio de su capataz Flo
rentino Arroyo, cuyo acto tuvo lugar ante 

I el Alcalile constitucional de Canillas, en 
17 de julio de 1857: 

Considerando que eldemanrlante, en su 
escrito de réplica, volvió á fijar con todo 

! detenimiento los linderos de la vina em-
I bargada á instancia de Gregorio López, y 

si bien se nota alguna pequeña diferencia 
¡ con los asignados en aquella, Mtosjon 
i debidos á accidentes naturales y 

ile las cosas, cuales son las trasmisiones de 
j dominio ocurridas entre individuos de una 
i misoia fjmiii.i, y que sin embargo las ha

cen variar de nombre sien lo las mismas, 
debiéndose decir lo propio respecto al nú
mero de cepas asign olas que puedo variar 
hasta lo inundo por multitud de causas 
fáciles de comprender: 

Considerando que según el testimonio 
! obrante en autos de las diligencias de em

bargos practicadas en la villa de Canillas, 
ya en 1857, ya en 1860, de la vina de 
que se trata, aparecen completamente di
ferentes y distintos los linderos que por 
la autoridad local se designan á la linca, 
siendo inmovible de lo io punto deducir 
por los mismos a quien pertenece: 

Considerando quo la prueba perical 
pracl'cada es la úuici qu3 debe decidir 
una controversia de la índole de la pré
sen l e , teniéndose en cuecta para ello la 
formalidad, precisión y detenimiento con 
que se ha practicado por el perito don Ma
nuel i ¡orne/., levantándose plano científico 
al intento. 

Considerando que habiéodose consti
tuido dicho perno sobre el terreno, fué 
reconocido y ex miiaado enn lodi escrupu-
losidad coosigoando>e el juhio p 'ricial con 
las solemnidades légalos, según el que se 
demuestra palmariamente que ¡a vifl i em
bargada esta compren litio en los terrenos 
quí corresponden al doman laole, y cuyo 
dominio adquirió por lnulo do compra, 

| s gun los documentos qu¿ se acompañaron 
á su demanda: 

Consideran lo así nismn que s*gun ta 
certificación e>p-dida por e'secretirio de| 
Ayuntamiento constitucional da la vida de 
Canillas, las lierras de qu* se Irali fu Ton 
anotadas ou el amdlar,m\>nl> de !8'¡l) 
como de la propiedad del Sr. del Valle, 
época piecisaiueiile ea que fuerou embar
gadas: 

Considerando lambí m que la parte de* 
mandada m ha preseuladu documento al
guno que tieve al aiinu > el convencí nienlo 
deque la vina embargóla a María Marti-
ucz pudiera correspondería en pleno do
minio, ni tampoco na rechazado c >m » po
co fehaciente los robustos é inooniestables 
del actor: 

Considerando por úUimo que el juicio 
pericial emitido en U I M prueu I solemne, 
de común acuardo y coa entero y pleuo 
consentimiento de las partes por el agri
mensor don Mano-l Goaiez, constituye á 1 

no dudarle la prueba legal que se requiere 
tratándose de un hecho litigioso so uetido 
por los interesad.>s a la libre apreciación 
de una penou* hibti, competente y debí- ' 
dameete autorizada: 

Vista ta ley 8 . a , titulo 11 , Partid* 3 . a , 
los arlicu os 995, 996, 9 j 8 y 119J de la 
Ley de enjuiciamiento civil, to alegado y 
probado por las partes, y teniendo sobre 
todo en consideración la prueba pericial 
practicada con asentimiento de ambas, Su 
Seüoria, por ante mi el Escribano, de nú
mero, uijo: 

Fallo: Que debo declarar y declaro, 
que las tierras plantadas de vinas, situa
das ea el termino de Canillas w por lo Un-
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lo comprendida en ellas la finca embarga
da en 1860 á los herederos de Marta Mar
tínez á instancia de Gregorio López, y á 
virtud de los autos ejecutivos incoados 
contra la primera para llevar á efecto lo 
convenido en un acto conciliatorio celebra
do, corresponden en pleno dominio y pro
piedad al Excrao. Sr. don Antonio María 
del Valle, por virtud de la compra que 
hizo á la flac'nnda pública en 1854. Ál
cense en su consecuencia los embargos 
practicados en la misma, remitiéndose el 
despacho oportuno á la autni idadjocal de 
Canillas, á fin de que lleve á puro y de
bido efecto aquella diligencia, tan luego 
como merezca ejecutoría -este auto defini
tivo, y reservándose al Excmo. Sr . deman
dante los «derechos que juzgue asistirle, 
para repeiir por razón deftulos contra-
quien hubiese lugar; noliliquese esta sen
tencia en los entrados del Tribunal, Dudán
dose notoiia.por medio deeoiclos en la 
forma acostumbrada, y publicándose a j e -

I.IS en la G cela oficial y Holelin do la 
jrouncia. A>i lo niaudó el referido señor 
iez por este su auto definitivo sin hacer 
ijpresa condenación de costas, y lo firmó 

de que doy fé.—Dr. Antonio 11. de Poo. 
—Carlos González de bVruedo. 

Es copia de su original de que doy fé, 
y en cumplimiento de lo mandado signo 
y firmo el presente testimonio en Madrid 
á 13 de agosto do 1862.—Garios González 
de Bernedo.—432. 

dot distrito de la 

mero, don Fermín de Arauna, se convoca 
á Junta general de acreedores á los bie
nes de don José Llera, para realizar la gra
duación de créditos, y para su celebración 
se ha señalado el dia 4 de noviembre pró
ximo.;» lis doce del mediodía, en la audien
cia v s. S , que la tiene en el piso bajo 
de la territorial de esta corte.-

Madrid 8 de octubre dr- 1862.—Fer
mín Arauna. 454 . « 

A Y U ! V T \ M I E N ^ p S . 

Alcaldía constitucional da Villanaeva de Ptralei. 

Juzgado de primera instancia 
Unvenódad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta cóite, refrendada 
del Notario don Rafael de Casas; habilita
do para despachar la vacante de don Pe
dro Marin, se mía, llama y emplaza á to 
dos los acreeJores á la testamentaria con 
cursada de don Tomás Jordán y Canto, 
para que comparezcan por si ó por medio 
de apeldados en legal forma, á deducir 
su derecho en la junta general que va á 
celebrarse el dia 29 del corriente mes, 4 
la una de la larde, en la Audiencia de 
S. S . , bajo apercibimiento que de no ve 
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 
*,i Madrid 3 de octubre de 1 
bel de Casas.—422. 
,*iu(no'i 

Jusgado de primera instancia Jai distrito de lla
ntinas. 

•.Itjtl ' í ' J I) luMMSMlit»' O . 
Por muerte del licencíalo don,Fausto 

Sancbez, Abogado del ilustre colegio de 
esta corle, que había sido nombrado Sín
dico ,del concurso de los bienes del Pósito 
de la misma, en unión de don Mariano 
Beguoria, en junta alebrada a la presen
cia judicial en 13 de diciembre del ano 
próximo pasado, ba sido elegido por la 
mayoría de votos y cantidades qun elija la 
ley «Jet Enjuiciamiento civil, en otra que 
ba tenido efecto en 5 del corriente á la 
presencia judicial, el licenciado don San< 

'tos de la Mala, también Abogado del mis
mo Colegio. Y conforme a la miaña ley, 
el señor don Pedro Borrajo de la Bandera, 
Juez.del propio concurso, ha dispuesto en 
providencia refreudada por el Escribano de 
número, Doctor don Claudio Sanz y Barea, 
se anuncie al publico para los fines del 
arliculo o»7. 

Madrid 29 de setiembre de 1 8 6 2 . — 
Dr. (daudio Sanz y Barea.—453. 

Juzgado de priman insunci* del distrito de las Vis
tillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio Qonzalfz, Juez de pr mera inslau-
cia del distrito de las Vistillas de esta car 
j i t a l , refrendada nor.al fttajhanp dalui-

urnoi) 

El Ayuntamiento constitucional de Vi* 
llanunva de Perales, con autorización del ¡j 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro- ] 
vincia, ha acordado sacar á pública subas-
la la roza de las matas Y poda de tos ár -
boles que dejó de fabricarse en la inver- • 
nada de I S b O á 1861, ea 13 parte del j 
monte encinar de este común de vecinos, 
y bajo el tipo de 2750 reales según tasa
ción facultativa, y precios de % reales 50 
céntimos arroba de carbón, 75 céntimos 
por arrota de lefia, y 2o céntimos por ca
da gavilla de chavasca. 

Su remate se ba señalado, para el dia 
9 del pióximo mes de noviembre y hora 
de diez á doce de su mañana , en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento, i últi
ma de sus tres .pahua las, y bajo el pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
que se halla de i manifiesto en la secretaria 
del Municipio, presciípciones de las orde
nanzas generales de montes, y disposición 
posteriores, particularmente la) contenidas 
en la circular dü la Dirección general del 
ramo, fecha 9 de febrero de 1856. 

Lo que se a n u n c i a para conocimiento 
del pábbCO llamando l i d i a d o r e s . 

< Villanueva de Perales 5 de. octubre de 
1862.—El Alcalde, Antonino Povbdano. 

149 vacas que componen 46.351 
libras de peso. 

981 carneros que hacen 24.555 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
d b de koy. 

Carne de vaca, de 47 á 53 3|4 rs. arroba. 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

fderri de carnero, de 18 a 20 cuartos 
libra. 

Uem de ternera, de 89 á 98 rs. arrobi-
•ŷ do 42 ¿ 5 1 cuarto» libra. 

) Tocino añejo, dé 86 a 88 rs. arroba, de 52 
a 36 cuarto» libra. 

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 
4 2 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 61 á 72 reales arroba, y de 20 
á 22 coartos libra, 

vino, de 36 a £6 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y di* 

iOa Ib cuartos libra. 
Judias,'de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba^ y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas; de 16 á 2 0 rs. arroba, y «le 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
J.ibon, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 a 

1:1 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á, 5 1|2 rs. arroba, y de 2 

á 2 1(2 cuartos libra. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Ztragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100 , rcemboisables por sorteos 
ídem, lOtOd. 

Ídem hipotecarias del de Uabel II de 
Alar del Uey á Santander, con interés de 
trpoMOO ,reembolsables por sorteos, a 
157 1(4 por 100, id. , 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del (erro-carril 
kdé"CÓ¡doba á Sevilla, id., 1425 p. 

Aqcíooes del farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones dé id. id. id., 960 . 
Ídem del ferro-carril de Monbtlanch 

4 keus, id., 950 . 
Acfciooes de la compan'a del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajax, id., 1845V 
Obligaciones de id., id., id., 9 5 1 . 

CAMBIOS* 

Londresá 90 días t'ecna, 50*15. 
I'aris áiftdias vista, 5-23 p. 

P A R T E 

ANUNCIOS. 

EL TESORO DE ESPAÑA O GRUPO DE 
LAS RICAS EN A L D E I H E . 

Sociedad especial minera. 

El Ayuntamiento constitucional de V i -
llanucva de Perales, previa autorización 
(TeTCrciTlorSr.*tíOiJé>nador^vTl"dé está 
provincia, ha acordado sacar á pública 
subasta los pastos de invierno de la parte 
del moni* encinar de esl** común de vec i 
nos, que se halla sin corlar, y bajo el tipo 

» 1 .00 reales, para 150 cabezas de ga
nado lanar, según tasación del Sr. Inge
niero de montes de la provincia. 

La subasta tendrá lugar el dia 9 del 
prósmo mes de noviembre, y hora de la 
una de su larde, eo las casas consistoria
les de este Ayuntamiento, ¿ última de sus 
tres palmadas, y bajo ei pliego de condi
ciones facullali as y económicas que se 
halla de manifiesto en la secretaria del 
Municipio, prescripciones de las ordenan
zas geuerales de montes y disposiciones 
posteriores, particularmente las conteni
das en la circular de la Dirección general 
del ramo fecha 9 de febrero de 1856, con 
el fin de que toda persona interesada pne* 
da enterarse de los pormenores de este 
remate. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del Público llamando lidiadores. 

Y i l l u n u e v a de Perales 5 de octubre de 
1862.—El Alcalde, Antonino Povedano. 

ALCAUJlA-OílÜltÜlJilENTO DE MAbKll». 

De los partes remitidos en este dia 
por !a intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de articules de consumo, re-
sulla lo siguiente: 
I - 0 3 9 ^ 9 b büobuAib'.oOltf' ruy * ¿oiiiftl 

Entrado por s u puartat *n el áia de b o j . 
; i .friJn \Ht«. I s^» . htüL Si Ot> 00 
fanegas de trigo, 
arrobas de harina tía id. 
arrobas <W carbón. 

Precios de granes «o el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 á 23irs. í. 
Mgarroba a 41 í|2 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1510 (anegas, 
•'.íue lan por vender. 593 id. 

Precio máximo . . .151 1|2 
„ ídem ir.mii00 . . |46 

Ídem medio 1 . 4 .150,01 
Lo que se atíuucia al público pasa su 

inteligencia. 
Madrid 12 de octubre üe 1862. — 

KlAloaldo- CorrégiuorvDufHie do Sesio. 

601SA' D E " ! « Í D R I D . 

Cotitacfn del I I Je octubre de IS52 á 
lúe fres J e la lardé, * 

roímos ruíneos. 

1730 
2096 
8575 

Titulo* del 3 por 100 consolidado, 
publicado 5 1 - 7 0 c ; 

ídem del 3 por 100 diferido, p;bl¡-
caJo, 45-60. 

D.uda amorlízable de primera clase 
publc de, 34 . 

Ídem amorlízable de segunda clase, 
publicado 17-15 p. 

Ídem del personal, id., 20 -50 . 
Ouligaciauos municipales al portador 

dea ItHKÍ rs., 6 por 100 de interés anual, 
publicado, 8 8 . 

Acciones de oarreteras.—Emisión le 
1.*' de abril de 1850, de a 4000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado 97 -75 . 

l iemdeá 2000 rs . , id., 98 d. 
ídem de 1 .Me junio de 1351 , de á 

2000 rs . , id., «6^75 d. 
ídem de 31 denosto de í 8 5 2 , de á 

2000 rs . , id., 9 6 - 2 5 . 
ídem de l . *de julio <!« l$o<>, de á 

¿OUO rs., ídem, 96 -75 u. 
•Uem de obras públicas de 1 .* de julio 

de 1858, id., 96 -90 . 
ídem del canal do Isabel 11, de á 

1000 rs., 8 por IDO a n u a ! , id., 110-40. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, id., 9 4 . 
Acciones del Banco dé España, ídem, 

214 p. 
Ídem de la Sociedad Española Mer

cantil ó Industrial, id , 2160 . 
Ídem de la Compañía de los ferro-car-

rhrs de Madrid i Zaragoza y Alicante, 
i U . , 1 4 0 0 . 

1 lobüioo»' *1 la Ó I O - J W I O ea ¿timé* 

Para celebrar Junta general cstráordi-
naria y determinar i la di olucion de la so
ciedad; ó si ha de onlmuar arbitrar los 
fondos:con que atender á las <bligaciooes 
que la misma tiene penmeutes, se servirán 
concurrir los señores socios el día 4 de no
viembre próximo, á l;ts ocho de la boche, 
á la calle de Capellanes m'101. 10, cuanto 
bajo, cu>o aviso, sin embargo de hacerse á 
domicilio, se inserta1 también en la Gaceta: 
y Diario de Aois $, á Un de que nadie ale
gue iguorancia. 

Madr¡.|¿£ de octubre de Í8J2.—El Pré
ndente, C. P.—422. 

UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

En cumplimiento á lo que previene el 
articulo tí d>>. ¡a ley vigente de sociedades 
mineras y el 32 del reg'ameHto social, la 
Junta directiva de la misma, ha acordado 
citar y emplazar por primera vez á los so
cios deudores, invitándoles al pago de di
videndos por las camidades que á conti
guación se t'spresan. 

Don Gonzaio i'erona, por las acciones 
números 37, 38, 39, 40, 42. 43, 44, 45 , 
52 98. 99. 146.148.167, 168, 169, 170, 
171, 184, 185, 186. 187 y segunda mitad 
de la acción núm. 195,6"5 rs. y rlnn Ma
nuel S - v i l l a , por las acciones números 1, 
2, 3 . 4, 53, 7, 8, 15. 16 y 179. 440 rs. 

Cuyos individuos se presentaráu por si 
ó por medio de persona que los represen
to, en al término de quince días, eu U ca
lle de'Tjlbdo, núm. 6, cuarto tienda, ante 
el-señor tesorero interino don Braulio Mar
tines, $ suisfacer "dichos descubiertos y 
¿ a s i o s de anuncios, recogiendo sus respec
tivo* recibos; pues de 110 veri3crlo así, 
les.parará el perjuicio que nava lugar. 

Madrid lü de octubre de 1862.—De or
den de la Junta directiva, Esteban Car-
rion.^438. 0,«| 

En U calle de Carretas, núm. i , li* 
bicría do don León Pablo Villaverde, se 
rerute a U rs. cada ejemplar, el Manuel 
instructivo de Contabilidad municipal, 
escrito por don Alfonso López, Olicial del 
Gobierno de Guadalajira, y coya adquisi
ción se halla rec -inviidada á todos los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
de i 4 de diciembre último, siendo su-eos* 
lo de ab no en los gastos del municipio. 

Ks>iTOft, D . JDA!» Airro^io GKKCU 

3«o ^wC ' ^ ,72f.l 4f*«fcSSM| os». 

http://ir.mii

